
Capítulo (...) 

DEL RÉGIMEN COMPAÑÍA FORÁNEA CONTROLADA CFC 

(Capítulo agregado por el Art. 27, Cap. II, Título II del D.E. 333, R.O. 600-3S, 15-VII-
2024) 

Art. (...).- Régimen CFC.- Las personas naturales residentes fiscales en el Ecuador que 
sean beneficiarios finales de compañías residentes en el exterior, deberán verificar el 
cumplimiento de las condiciones de dichas compañías establecidas en el artículo 51.1 
de la Ley de Régimen Tributario Interno, previo a su declaración de impuesto a la renta. 

Para efectos de la aplicación del literal c) del artículo 51.1 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, se entiende por tasa impositiva efectiva de impuesto a la renta o 
impuesto de naturaleza idéntica o análoga, de la compañía del exterior, al resultado de 
dividir el impuesto a la renta causado para los ingresos gravados totales, según su 
declaración de impuestos del ejercicio fiscal inmediato anterior. El impuesto a la renta 
causado es igual al producto de la base imponible por la tarifa de impuesto aplicada. 

El Servicio de Rentas Internas podrá emitir una resolución de carácter general para 
establecer definiciones y procedimientos para la aplicación de este régimen. 

Art. (...).- Participación efectiva.- Para efectos de aplicación del Régimen Compañía 
Foránea Controlada, se entenderá que el porcentaje de participación efectiva será el 
correspondiente al promedio anual de las participaciones registradas al final de cada 
mes en los que tenga una participación, correspondiente al ejercicio fiscal que aplique 
para la respectiva compañía foránea controlada. 

Art. (...).- Para efectos de la aplicación de la segunda parte del literal c) del artículo 51.5 
de la Ley de Régimen Tributario Interno, la pérdida que obtuviere la Compañía Foránea 
Controlada en un ejercicio fiscal, podrá disminuirse de la base imponible positiva 
declarada por dicha compañía, hasta dentro de los 5 ejercicios fiscales siguientes a 
aquel en que se produjo la pérdida, siempre que tal amortización no sobrepase del 25% 
de la base imponible resultante en el respectivo ejercicio correspondiente a la CFC. El 
saldo no amortizado dentro del plazo indicado, no podrá ser deducido en los ejercicios 
económicos posteriores. 

Art. (...).- El Servicio de Rentas Internas publicará en su página web el formato de estado 
de cuenta con el detalle de la información de las Compañías Foráneas Controladas, que 
debe llevar el beneficiario final residente del Ecuador por cada una de las CFC en las 
que participe, a efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 51.6 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno. 

El estado de cuenta señalado en el inciso anterior deberá encontrarse actualizado a la 
fecha de declaración del contribuyente y deberá estar disponible en caso de 
requerimiento por parte de la Administración Tributaria. 


